
SEÑOR  
JUEZ  37 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
E.             S.               D.  
 
 
 
REFE:                     PROCESO REIVINDICATORIO.  
                               RADICADO:   11001310303720210029200 
   
DEMANDANTE:    CAYETANO VERANO RODRIGUEZ   C.C.N° 388117 
                              CONSTRUCTORA ARPA SAS           NIT  9006186695 
                              JOSE ANDRES VELA AVENDAÑO   C.C.N° 80147947 
DEMANDADO:      EDGAR OLIVO VERANO CABRA   C.C.N° 79.857.288 

                                  EDWIN JAVIER VERANO CABRA  C.C.N°. 80.019.611  

                                  DIEGO MAURICIO VERANO CABRA C.C.N°. 80.173.307  

                                  FLOR ANGELA VERANO CABRA    C.C.N°  52.335.794   

  
 
 
PLINIO CASTELLANOS RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado como aparece al 

pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de los demandados, EDGAR 

OLIVO VERANO CABRA, EDWIN JAVIER VERANO CABRA, DIEGO MAURICIO 

VERANO CABRA, domiciliados y residente en Bogotá.  
Por medio del presente escrito me permito presentar recurso de reposición y en 
subsidio de apelación, en contra del auto  de fecha 06 de febrero  de 2023, notificado 
en estado del día 07 de febrero de 2023, por medio del cual se menciona que se tiene 

por notificada a la demandada señora FLOR ANGELA VERANO CABRA. 
  
Par lo cual hay que decir que si bien es cierto que la notificación fue enviada en 
conjunto para todos los demandados a la dirección carrera 76 N° 69 A 41 de la ciudad 
de Bogotá. 
y que esta fue recibida por error, involuntario por ir en conjunto con la notificación de 
los señores   EDGAR OLIVO VERANO CABRA, EDWIN JAVIER VERANO CABRA, 

DIEGO MAURICIO VERANO CABRA.  

 
Manifestamos a su despacho que la señora FLOR ANGELA VERANO CABRA. 

No reside en esa dirección es mas no vive en Colombia, vive en Europa y quien es sabedor 

del país y la dirección es el señor Cayetano Verano Rodríguez, por ser su progenitor, de 

esta situación estaba enterados los demandantes y su apoderado el abogado ANDRES 

GEOVANNY RINCON GONZALEZ. 

 

Lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades por indebida notificación. 

 

 

Del Señor Juez 

Atentamente 

 
 

 
PLINIO CASTELLANOS RODRIGUEZ    
C C. Nº 19.413. 309 de BOGOTÁ, 
T.P. Nº.  204.367 de C. S. DE LA J.                           
Calle 12 B N° 9—13 oficina 506 Bogotá 
Email: pliniocastellanos@hotmail.com 
Celular: 3115814818   
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Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Plinio Castellanos <pliniocastellanos@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 8 de febrero de 2023 2:15 p. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: memorial 2021--292
Datos adjuntos: olivito notificacion angela.pdf

buenas tardes  
le envió memorial de indebida notificación  
a la demandada FLOR ÁNGELA VERANO CABRA 
 
ATENTAMENTE 
 
PLINIO CASTELLANOS RODRIGUEZ  
 C C. Nº. 19.413. 309  DE BOGOTÁ,  
 T.P. Nº.  204.367  DEL C. S. DE LA J.                            
Calle 12 B N° 9—13  oficina  506  Bogotá  
Email: pliniocastellanos@hotmail.com  
Celular: 3115814818   


